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Constancia secretarial: 
 
En el auto admisorio de la demanda se cometieron dos errores en cuanto a los 
nombres de los demandantes así i) El nombre de Liza es con “Z” y se relacionó con 
“S” y ii) El segundo apellido de los demandantes Alejandro, Carlos Andrés es 
Bedoya y se relacionó Palacio yerro que se ha venido replicando en las demás 
actuaciones que se han surtido  
 
 
A despacho hoy 24 de marzo del 2023 
 
 
Kenner Marín Eusse  
Secretario  
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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 
Dosquebradas, diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

  
  
Proceso:   Ordinario primera instancia  
Radicado:  66170-31-05-001-2018-00338-00  
Demandante:   Luz Fanny Bedoya Rendón  
    Alejandro Rendón Bedoya  

Carlos Andrés Rendón Bedoya  
Liza Viviana Rendón Palacio  

    Mónica Patricia Rendón Bedoya  
Demandado:   Jorge Humberto Gallón Garzón  

Carlos Alberto Gallón Giraldo  
Servimax 2016 Ideas y Soluciones S.A.S.  

Llamada en g.:  Allianz Seguros S.A.  
Litisnecesario: Positiva Compañía de Seguros 
Asunto:   Auto corrige providencia 

 
Realizado el control de legalidad del presente proceso, facultad otorgada al Juez 
de acuerdo al artículo 132 del C.G.P., y una vez revisado el expediente encuentra 
el Despacho que en el auto admisorio de la demanda se cometieron dos errores en 
cuanto a los nombres de los demandantes así: 
 
i) El nombre de Liza es con “Z” y se relacionó con “S” y  
ii) El segundo apellido de los demandantes Alejandro, Carlos Andrés y Mónica 

Patricia es Bedoya y se relacionó Palacio yerro que se ha venido replicando 
en las demás actuaciones que se han surtido.  
 

Teniendo en cuenta lo anterior, de conformidad con lo previsto en el art. 285 del 
C.G.P. se corregirá de oficio el primer párrafo y el numeral primero del auto 
admisorio de la demanda fechado 12-02-2019 y las demás actuaciones que se han 
surtido en el proceso. 
 
Para mayor claridad la presente providencia se notificará a Positiva Compañía de 
Seguros junto con el auto admisorio de la demanda. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Laboral del Circuito de Dosquebradas, Risaralda:    
 
RESUELVE:  
 
Primero: Corregir de oficio el primer párrafo y el numeral primero del auto admisorio 
de la demanda fechado 12 de febrero de 2019, los cuales quedarán así:  
 
El Primer párrafo:  
 

“Por medio de auto del catorce (14) de diciembre del año 2018, este 
Despacho ordenó devolver la demanda interpuesta por LUZ FANNY 
BEDOYA DE RENDÓN, LIZA VIVIANA RENDÓN PALACIO, ALEJANDRO 
RENDON Bedoya, CARLOS ANDRÉS RENDON Bedoya Y MÓNICA 
PATRICIA RENDON BEDOYA, contra JORGE HUMBERTO GALLÓN 
GARZON, CARLOS ALBERTO GALLÓN GIRALDO SERVIMAX20I6 IDEAS 
Y SOLUCIONES S.A.S. Dentro del término legal, se presentó nuevo escrito 
con las correcciones que debían hacerse, Según lo anotado en la 
providencia referida.” 

 
El Numeral primero de la parte resolutiva.  
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de Primera Instancia 
incoada por LUZ FANNY BEDOYA DE RENDON, LIZA VIVIANA RENDON 
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PALACIO, ALEJANDRO RENDON BEDOYA, CARLOS ANDRÉS RENDON 
BEDOYA Y MÓNICA PATRICIA RENDON BEDOYA, contra JORGE 
HUMBERTO GALLÓN GARZON, CARLOS ALBERTO GALLÓN GIRALDO 
y SERVIMAX20l6 IDEAS Y SOLUCIONES S.A.S 

 
Segundo: Corregir de oficio las demás actuaciones que se han surtido en el 
presente proceso en cuanto a los nombres de los demandantes LIZA VIVIANA 
RENDON PALACIO, ALEJANDRO RENDON BEDOYA, CARLOS ANDRÉS 
RENDON BEDOYA, en los términos indicados en el numeral anterior. 
 
Tercero. Notificar la presente providencia a Positiva Compañía de Seguros junto 
con el auto admisorio de la demanda.  
 
Notifíquese,   
 
La Juez,  
 
 

KAREN ELIZABETH JURADO PAREDES 

Firmado Por:

Karen Elizabeth Jurado Paredes

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral

Dosquebradas - Risaralda
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